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ON Felipe por la gracia de Dios , Réy de

Caftilla^de León , de Aragón , dc-las dos

Sicilias^dc Íerufalcídc Portugal,dcNaua^
rra,dc Granada,jdc Toledo,de Valencia,de Galicia,

de MaIIorca,dcMenorca,de Seuilla,dcCerdena,dc

Górdouajde Ct)rcega,dc Mürcia,de laé, de los Al-
garúes de Algecira,de Gibraltar,dc las Islas de Ca-
naria,de.las Indias Orientales, y Occidentales, li-

las, y Tierrafirmc del mar Ócccano, Archiduque
de Auftria,Dnque de Borg6ña,dc Brabante

, y Mi-
Ian,Condc de Abfpurgjdc Ffandes,Tirol

, y Barce-
lona^Scnor de Vizcaya,y de Molina, &c.Por quan-
to por lo mucho que deíco encaminar el repoíb,y

tranquilidad de los rubditOs,y habitantes de las Pro
uincias de losPaifes Baxos, paraque deícanícn de
tanlargay cruel guerra, para llegar tanto mejor a
vna paz general en Europa,en bien de la Chriílífn-
dad,y auicndoíe de cojnun, y íiiutual concierto eí-

Cogido,y fenalado la villa de Muíler en Vuedfalia,
parad congreíjb,y negociación de la dicha paz, he
hallado por coniieniente nombrar perfbnas que en
mi nombre ayañ de aísíílir co toda-autoridad y ple-

nipotencia al dicho congrcííb, y efpccialmcnte corj

A 2 los



los r O.a.'Os dCiCiS Prcuíncias libres de tos PaiPcsBa-

xos voidoSíó ílis ErobaxaGorcs^yPlenipotéciai ios^

en particiuar autorizados, y cliputaclos. Teniendo
cofideracio ala fuficicnciádnregridad ,

próuidcciS^

cxperieciadntclii;crcia,y zclode mi feriiicio, y del

bicn,y repofo vniuciTaidcla Chriíliandad, qué c5*

curren eolas perfonasdé don Gafpar-de Bracamo-

te y Giizman Cobde de Peñaranda , Gentilhombre

de mi Cámaraide.niisGG'nfejos dcCanaara,y lu'ñi*^'

Cía,y mi Bmbaxador Extráordlnafio en Alemania.

Fray loGph Berganc vAX'íobifpo. de- Cariibrav» Y
Antonio Bran,de' mi Ooníejo fLiprcQxodc Flandes.

y por laíatisfacion. que íiempre mehan dado en di-

ferentes y s,randcs necioeios que tes han íidoencar-;

gados,y por ellos rerpecliuamcfice m anejados T’oi^

tanto’confíandoenteramente,qiic todos jiíntos, y

cada yno.cn particular,en auícncia,b incomodidad

del vnojo dci otro,tendr3n atención al mayor bien

de la Chridiandad,y de mis interefíes particulares,,

lodic nombrado por mía Embaxadores,}’ Picníp'o--

¡reciarios. Y en virtud de la preícnce les de y a todos

: í-
to poder ,

para hazer abertura a les hitados de d

chas Prouincias. libres de los dichos PaiíesBaxos

vnidosjó a fus Enibaxadores^ j
Plenipotenciarios,

que
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erpecíalniente fueien
y coi {litui-

dos para ellOíComotábien josr lo que riiiraVc a apa-
gar la fobredicha laigaryy crucl guerra fiífcirada cii

las Prouincias de los Paires->Baxos> y lasque delia íc

iiati originado contra los diciios Eftad.osGcncjrales

en otros kros.Paifesyy mares:. Y^¿n coníequcncia

'

dcHoconlos dichos- Éftados -Generales de dichas"

Prouinciásvnidas libresco con los dieiios fus

baxadores>y klempotenciarios entrar en ñcgocía|
cion^cpnferirjuropon er ,comien i r ,cap 1 1ul a r>y con^
clmr vnobueno^fírme,

y inoiolable tratado de rc-^'

pofojícade paz^, 6 de tregua, prometícado pOf mi,
opor mis ruceiíbrcs^de rener para fiemprc por fir-

me y va^ido,prcciía,yipiínrualmeBtc fin falta algy-
na,todo-],oqae par mis cHchos Embaxadores,yPic-

-

nipotendarios jüntos,,ó cada vno en particular ,, en
2iKcnc!a,o iiiconíoaidau de alguno delios,fnere có'*
Umidoy capitulado en el diciio tratado con los dic .

c-nos e fiadosG.encráles-, b los dichos Enibaxado'
res

, y Plenipotenciarios de las fbbredichas Pro-
uincias \-iiiJas bores. d afsimifmo de aprouarla,
y-ratuicaríoucntro dcl termino que' reciprócame-
te íe íeñaiare, con confirmacion.de iuramenro, y
todas otras ío:cmnidades en tal cafo reccíhítd¿
yacodumbradas, Pn fee de ioqual ruandé defoa-
Ciiar la prefontc, firmada de mi mano , íellaJa con

mi



mi rdío íecrctOjy refrendada del infraícríto Secre-

tario de Eftado, : Dada en Zaragoza á fíete de lu-

nio de mil y feifeientos y quarenta y
feis anos. YO

EL RE Y.Pedro Coloma. ,

'Poder delosVlenipotenciarm delosfemres

EJlados Generales^

LOS Efíados Gcticralcs de las Prouincias mi-

das de los Paifes Baxos.A todos lo que la pre-

fente viercn,o oyeren leer^falud. Sea notorio a to-

dos, que afsi como hafta aora-fíempre > y en todas

ocafíones nos hemos moftrado inclinados con ver-

dadcra,y fincera voluntad
, y intención a que la lar-

ga,pernicioia,y íángneta guerra , fufcitadamuchos

anos ha en las Prouincias de los Paifes Baxos, y def-

pues continuada halla aora j
pudieííc ccífar ,

para el

bien común de las mifmas Prouincias, y cofuclo de

losbuenoshabitantcsdcilas , y por confíguientc fe

acabaífen, y terminaíTen también las guerrasc5-

tra nueftra parte contraria, que en otras partes > y

mares remotos fe originaron de la délos Paifes Ba-

xos:? aiiiendofe efeogido de común acuerdo la vi-

lla de M imite r en Vveílfaliapara el cogreíib, y ne-

gociación de vna tranquilidad general en laChrif-'

tiandad, hemos tenido por conüenientc nombrar
per



pcríbiias><^uc con toda autoridad
> y pi^nipotoncía

,y nfgociacion,a fin de
ayudar a terminar la dicha larga, pcrníciora y fan-
gnenta guerra fufcitada en las Prouíncias de los
Palles Baxos.Porlo qualjtenicndo entera confian-
za de la prudencia,prouidencia,cxpericncia, inteli-
gencia,fidelidad,yzeIo del feruicio de los dichos
Paites Baxos ¥nidos,que concurre en c! feñor B.ir-
tholt van Gcnt, tenor de Loenen,

y Meymders

re,yBommcIcryvertDiputado en nueftra fúta por
elrnierabrodelanoblczadelaProuincia dcGud-

nél' Rií?° n“"
MatteneíTe, teñorde Marcc-

nclte,Ribcra,Opmccr,fiooteueen,
Scc. Conteierod,p™

lint Schie.

H^vmlede H Cauallero, ftñor'de
HevmJide,Hog=r,rmi]de, Rietvvycfc, Nieuvver-

niftrodeCuenÍs“e! cff-%’
FrifaOcciS I r -

IIero,ftñor. de Vofineeiran
""

f

^

raer Reprefentante de la Nob/S
^

Confqodeí Condadodc Zeltd"
nariodefirAitezaal ' Conteiero orc.i;:

IcnorGodartodc ReeT̂e^íciior iNcclcrlioru^ v



cielant , Gorthocf, Oaerna^er , Horít;^V{re-Fts , Srcr
D

i

pütado para ní'icíira I unta por los Caualicros
, y.

NoíSics cíG íu P.fouinciacle .Vtrech&rELfGa.or >Fran^;

ciíco de poniajreñór dc Kinncraa'otn. Hielíirm. <EÍ

ícnor Guillermo Ripperda;reiioikleHo^e!GG)/Box-

berg, Bociilpyy R uííeiribeng Bipútado .para nucA
tra lunta por los Caiiallcros,)dSíobksde la Prouin-

cLide Oucriüél.El íeiíor Adrián Glarstd^ Stcdum;^

feiíor de N it te-r fam , Diputadoske^psdtiuamete^pá»-

ra nLteftra luta^y EmbasádoresExiraortiinariGs en

Alemania;,dado a los referidos Í4inros;>b por lo rae-í

nos a la mayor parte dellos en auíencia , o dcíco-

niodidad de ios otrós^ plcnariopoder ^ autorídady j>

mandado generalyy.eípeGÍal;> para oyen nueRfo nom-

bre,y de nueítra parte en calidad de PlenipoteñGia-'

riosdeíle Ertado;,oT2an,y entiendan en la dicha vi-

Ha de MunÍLcr^totlo lo que los íenores Plenipoten-

ciarios del m'uy pederoroyy muy excclcms Prinei i

pe Don Felipe Quarro Rey de la:s Erpaíias la Aber-

tura de lo que fus dichos. fenores PlcFirpotendarios

quiíieren proponer en orden-a que ceiTs la dicha lar

ga^pernicipfajyfangricnra guerra fiicitada en las

Proiiincias de los Palies Baxos , vías que deRa fe ha

originado contra nucRros aduerfarios en otras par-

tes^y mares remotos^y que por coníiguicnte entre

cii negociación;,}'' tratado con los drehos fenores



Plenipotenciarios gcI dicho Rey
j y concluyan vni

baena,fírme,verdadcro;,y iniiiofablc tratado de paz
conforme a los dichos fenores Pícnipotenciaríos
de ofte Eftado juzgaren que conuinc al mayor fer-

niciojy feguridad délas Prouincias midas délos
Paifes Baxos^de fus buenos habitantes;,y de fus aíío-
ciados,y intcreííados rcrpcclieiamente en Ja dicha
larga guerra. Y hemos prometido j y prometemos
por ia prefentecQn buena fcé,y obligándonos a no-
fotroá,y a nueftros Íiieeírores en generab y en parti-
cular para ficmprc^qne tendremos por bueno , fír-

me,y valido Jo que en quanto a cRo concertaren
, y

concluyeren los dichos nueRros fenores Plenipotc
ciarlos,

y que lo ratifícaremos
, y obferuaremos iri'

uioíaoÍementc,y haremos que fe obfcrue,fin cotra-
iienir|amas,ni confentir que íc contraoenga a ello
en manera alguna,dircc1:a,ó indirecRaméte. En cef-
timonio de lo quai hemos hcchiO fciiafar la prefen-
te/e^Urla connueRro grá Scllo,y firmarla por nuef
tro C:rrefíer,cn la Haya a ios veinte-y dos de M arco
de mil feifcicntos y Cuarenta y ficte afíos.Eftaua fe-
naiaJo luande Reede Vidic.Y fobreel pliet^uecíla-
ua puefto. Por mandado de los dichos Señores Ef-
tados Generales.CorneÜo Mufeh

, con c! Sello de
los menores EftadosGcnera!es,cncerabíí®í;jame-
dieiice ae TO cordon de oro,y feda bermgat

B ; DON



Do N Felipe I V.por la gracia de Dios,Rey de
Caílilla^ de Leon^ de Aragón , de las dos

Sicilias, de lerufalcn, de Portugal, de Nauarra,
de Granada, de Toledo,de Valencia, de Galicia,

de Mallorca,de Menorca,de Scuilla,deCerdcna,de

Cordoua,dc Córcega,de Miircia,de Iac,dc los AI-

garucs de Algccira,de Gibra!tar,dc las Islas de Ca-
naria,dc las Indias Orientales, y Occidentales, If-

Ias,y Ticrrafirme delmar Occeano, Archiduque

de Auflria, Duque de Borgona,dc Brabante
, y Mi-

Jan,Condc de Abrpurg,de Flandes,Tiro]
, y Barccí*

Iona,Scnordc Vizcaya, y de Molina, 5c c. A to-

dos los que la preíente vieren,Talud. Por quan-

to para librarlas Prouincias de los Paifes Baxosde
la guerra,q por efpacio de tantos anos las ha afligi-

do,aliniarlas de las mirerias,y calamidades deila,

boliicrias a poner en repoíb, efplendor
, y profpcri-

dad,y también para terminar las guerras que fe han

cílendido a otros Paifesjy mares remotos , hemos
deíeado mucho tiépo ha llegar a vna buena paz c6

los feñores Filados Generales de las Prouincias

vnidas libres de los Paifes Baxos , para confticlo

de todos aquellos que de la vna, y otra parte fien-»

ten las calaminadcs ác la dicha guerra
: y auiendofe

cícogido de común acuerdo la villa de MunPer

en Vveílfalia paraeicongreíTo, y tratado de ja paz,

han



han tenido ías cofas en aquellugar ta fáLiorablc fot
Ccxíojcjiic nuciros Embaxadores Extraordinarios,

y Plenipotenciarios en virtud de nueítros poderes
hanhecho,y concluido con los Embaxadores Fx^
traordmarios,y Plenipotenciarios de ios dichosfe-
ñores Filados el tratado de paz qucaqui va inferto
paiabrapof palabra.

En noínbrc,y a la Gloria de Dios, fea notorio a
tocos,q defpucs de vn largo curfo de ídn-uicn-

tas uerras que tantos aííos ha afligido los pueblos
ftoditos,Re)-nos, jr Paifes de la obediencia de !os
Señores Rey de las tfpañas,y Eftados Gencra'es de
las Promncias vnidas de los Paifts Baxos, los di,
ciaos fenores R cy

y Pflados laaouiJos de Chnftiana

^ calamida-
des piibncas, y ataiar las deplorables confequen-
ciasjinconuenjentcsjdaños.y

peligros
, que la vlre-

aulXfeer“a'r"'" ' ^^icularmenECa

y naaies mí ' Eftados,Paifes, tierras,

cfcc'tos delt Pf^ frowr los Enieftros

fincera nar'fi
’P?^'°* ^g''acablcs de vnabuenajV

f.dodd„=dich..p„,¿>4's;r:irrs:
3;y para reparo de los daños paííados, en orden al

3 bien



bien común,no Tolo de los Palfcs Baxos, fino 3e to-

da la Cbriíiiandad,coiiuiclanclo,y pidiendo ales de-

mas Principes,y Potentados della, que med ante la

-
gracia de Dios,rcinclinenaía mifma compafsionj

y auerfion de las dcOiclias, ruinas,y defordenes, que
por rantocfpacio de tiempo fe han padecido de elle

duro acote de la guerrarpara llegar a confeguir vn
fin raa buenG,y dcíícado>!os dichos feñores Rey de

las Efpanas D.FelipcQ^rto, y Efiados Generales

de las dichas Prouincias vnidas, de los Paifes Baxos

hao (ido nombrados,y diputados. Es a faber por el

dicho Señor Rey Don Gafpar de Bracamonte,)' de

Gtizman,Condc de Peñaranda, feñor de Akieafeca

de la Frontera, Cauallero de la Orden de Alcánta-

ra, Adminiftrador perpetuo de la Encomienda de

Daimici de la Orden de Calatraua , Gentilhombre

de la Camara dc(ii.M3geftad,dcI fu Confcjo,)’ Ca-

mara , Embaxador Extraordinario a fii Mágeftai

lmperiaí,y primer Plenipotenciario para el trata-

do'dcla paz vniucrfal. Y el íeñpr x^tonio Brun>

Cauallero Confeiero de (u Mageftad Católica cii

fuConfejodcEftado>y Süprcmo,para las cofas de

los Faifes Baxos
, y de Borgona,ccrca de fu Real

petrona,}' fu Plenipotenciario páralos tratados de -

la paz vniuerfal. Y por los dichos feñores Efiados

, Generales de lasPíoiiincias viiidas de los PaifesBa-
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5os el Tenor Baftliolílo etc Gcntífenor etc Loenen,

Nobleza de Gueidres para la lüta délos Tenores ET

ta Jos Geíiexaies.Ei Tenor InádeMateriCÍTe Tenor de

Mate nc íTe,Ribera^O p ni e c r , Soiit ev v c", &c .D
i
pu í a

.do en clCoTcjo ordinario deOirida,y déla FriTa Oc^

cidetal,yparala lunta dejos Tcíiorcs ERadosGenc-

rales de parte de los Nobles de ia dicha Proiiincia>

Coníejerojy Hceraraet de Scbiclant. El Teíior A-

drian Pauvy,Gaiialiero>Tcnor de HceniRedc , Ho»
gerTmilidc,6cc. Primer Preíidente, Coníejeropy

Miniílro de Cuentas de Olanda^y de la FriTa Occí-

dentai
^ y Diputado’ de parte dc ladicha Proiiincia

para la Iiinra de ios Tenores Eftados Generales. El

Tenor luán de Kquyt,CaualIero,{enor deVoTinar cí

antiguo, y el nueuo, primer ReprcTentante de la

Nobleza en ios Eftados,y ConTejodci Condado de
Zelanda,y del Almirantazgo della, y primer Con*
ícjerodc Tu Alteza el Tenor Principe de Orange,Di-
parado ordinario para la lunta de los Tenores EPa^
dos Ge ñera! es.El Tenor Goda^odc Pveedc,Tenordc
Nsderhorft , Vredclanc, CortcIiocíF^ Ouernieer,

-Horftvyaert,&c.PfcfídentcenlaIunta délos No-
blesdc laProuincia de Ytrecht, y Diputado de ííi

parce para la luta de los Tenores Eftados Generales.

El



El Tenor Eranciíco de Doni‘a,íci1ór de Hinnenia eii

Hielfum^Diputadoparaía luntade los Tenores ET-
fadosGeneralesdcparte déla rrouinciadeFríTa.EI
Tenor Guillermo Ripperda, Tenor de Hení^cloo,
Boxbergcn^BoculojY Ruíícmberí^h, Diputado de
la Nobleza de la Prouinciade Ouenííeb para la la-
ta délos Tenores EítadosGcnerales.Y el íenorAdria
Clancde StedLim;,Tenor de NitterTum, &c. Depu-
tado ordinario de la Prouincia de la villa de Croc-
mingiic,y Om melaaiden para la Junta de los íeno-

res Hilados Generales , todos ellos Embaxadores
Extraordinarios en Alemania, y Plenipotenciarios

de los dichos Teñoros Eílados Generales, para los

tratados de la paz vniuerTa!
, y todos proucidos de

poderes Tuficicntcs,qucTon los inTcrtadosal pn’nci-

pio,los qoalcs aiiiendoTe juntado en la villa deMuR
ter en Vvcílfalia,deílinada de común acuerdo para

el tratado General de la paz déla ChriRiandad en

virtud de los dichos Tus poderes ha hecho, concíuE

do,y aiiiílado por los dichos TencresE ey,yEílados,

y en nombre deilos los artículos Eguientcs.

> I •

P Rimcramcnte declara el dicho feíiorRcy,y re-

conoce,que los dichos Tenores Eílados Gene-

rá les de los PaiTes Baxos vnidos,y las Ptouincias de

dios rcTpccliu'amcntc con todos fus PaiTes afíocia-

cos.



áos^vilUsíy tierras a elfos pértenecientés/on Híga-

dos , Prouincias , y Paifcs íibrcs,y foberanos,, fobre
los qiiales;,ni Pobre fus Paifesjvillas^y tierras aíTocía

das,como queda dicho, c! dicho feñorRey noprctc
de nada,}' q ni aora, ni aJelice lo pretenderá jamas
por íi,ni por fus herederos,)' fLiecíIbres,}’ q en cófor
midad deído tiene por bic tratar, como por la prese
te lo hazec5 los dichos ícnorcs Eftados,v na paz oer
petua c5 las codiciones abaxo efcritas,)' declarada^

lí.

Es araber,qiie la dicha paz rerabuena,Ermc,fíeí,

de qualquicr manera que Pean entre !os dichos Pe-

. ñores Rcy,y Eftados Generales, tanto por mar,y o-
tras aguas , como por tierra , en todos Pus R ernos,
PaiPes,ticrras,7 Señoríos,y P^ra todos ías üíbdicos^
y haoifances,dc qualquicr calidad, o condición que
iean,fin excepción de lugares, ni de perPonas.

IlL

^

Cada vno quedara en poTePsion
, y gozara efec-

tjuamentede los PaiPcs,viIlas,plazas,tfc’rras
, y Se<

nonas que de prePente tiene,y poíiee,En Per pertur-
bado, ni inquietado en ella directa , ni indireclamé-
tw en ninguna manera qnc íeaiy en eRo Pe enciende
ercompreheadidoslos Burgos, vil]ages,aldeas,y

^ , País



País llano dependiente dcIíos,y por ieoníguiete tó-

da la Mayeria de Belduque
, y arsimifmo todas las

Senorias,villasycaftillos,burgos//illagesí aldeas
, y

País llano dependiente de la dicha villa
, y Mayeria

de Boldnque,!a vllla^y Marqiieíádo de Bergas^Op-

zoomda villa Baroniade Bréda;,la villa de Maí^
tríqiie,y fu jnrífdicion^y arsimifmo el Condado de

Vroonhoif, la villa de Grane, y Pais de Cujei:,

HulílpV Balliage de Hul{l,yíu Ammania, y tanibic

la Ammania de Axebíicuadasalas partes Aieridio*

na!,Y Sctcntrional de lá Gueiiíe ,como afsimifmo

los fuertes que los dichos fenotcs Eftados poífecn

deprefentccnel Paisde VVaes,}^ todas las demas

villas,y plazas que los dichos fenores Eftados tie-

nen en Brabante,Eíandes,y otras parces, quedaran

para ios dichos feñoresr Eí'tados co todos, y los míG
mos derecbos,y partes de Soberanidad,)' fiípcriori-

dad,En exceptuar nada, y de la mifma manera que

tienen las Proulncias de los Paifes Baxos vnidos*

Bien entendido q codo lo demas del País de VVaes,

exceptos los dichos fuertes, quedara para ei dicho

fenor Pey ele Efpaíia. pn quanto a los tres quartc-

les de vltra MQfa,es a faber Fauquemot,Daleni , y

Kodleduquc,quedarancncl cftado que al prefents

fchallan,y encaíbdcdifputa,y controuerfía, íe re-

mitirá a la Camara !iicdiopartida,de la qual fe ha-

blará deípucs para qíe decida en e]Ia. f ÍIII,



p
IIIL

Los íubíIitos,y babirantcs de los Palies de los diV

chosfenores Eey, y Éftados tendrán entre íi toda

buena eorrefpondencia,y amíftad, fin moPrat fcti-

timiéto de las ofenfas^y danos recibidos por lo paf-

íado.Tamibien podran Frequentar , ydeteneríe en
los Paífssel vno del otro^y exercer en ellos fu trafi-

CG,y comercio con toda íeguridad , tanto por ríiar,

y otras aguas,como pbt tierra*

V.'
Lanauegacion, y traFcódelas Indias Orienta-

ies,y Occidentales Fe mantendrá , fegun , y en con-
formidad de las permiFsiones que íbbre efto eftu-

uieren dadas, o adelante fe dieren, para cuyaFcgu-
xidad Fe ruira el prcíente tratado

, y Fu ratifícacioir

quede ambas partes fe procurarL-y en el dicho tra^
tado íeran ccmpreheiididos todos los Potentados,
Naciones, y Pueblos con quienes los dichos íeno-»
res Pilados,ó los de la copañia de las J ñdias Orien-r
ta cs, y Occidentales en Fu nombre dentro dé lo?
límitescelasdichasíuspermjFsioñes tienen amií-
tad,y a!Ían<^a,y cada vno,cs a Fabcr,los dichos fciio-'
res Re)

,y Filados rcFpecSliiiamerc
,
quedará en poF-

Feísíon,y gozara de aquellas Senorias, Vil]as,Caíli ^

llGs,ForraIczas,Comerció,yPaifes en las TndiasO-
r¡cncaks,y Occidentales , como afsi miliao en el

'

C . Boa-



en las cofías de Afia; AFrica,y America ref-

f>e¿tiuamcrteiCiic los dícl es fí.rcrcs B ey , y Hfía-

dos rcrpeóbilímertc tienen,)' po{recn,eompreben
diendefe en efío efpecialmefitc les.lugares

, y pla-

cas qne les Bertuf icícs defcle el ano 1641, han tO'

iTi ado,y ocupado c e os dichos íenoresEfíades,}' co
prehencheceíe afsifu ifímo los Lugares,)’ Placas que

los clichos fí^Fores I ftac'os c6quifíarc,y poííeyeren

de aCjüi adelante, fin infraccio dcl prefírnte tratado,

y los Directores de la Ccnípaiiia délas Indias, afsi

Orientales , como Occidentales délas Prouineias

vnidas, como afsirh ít'no íes Minifíros , Oficialei

mayores,^) menores, roldadbs,y Marineros que eí^

ta en aétual rcruiciocie cualquiera de las dichas Ca
paiiias,ó huuicren efíado en íu fcruicio , y tambicn

los que efíando fuera del reípedciuamente afsi en-

eftosPaifes , como en el diftrito de las dichas dos

rroüincias,cont]mjan todavía , ó de aquí adelante

pudieren fer empleados,íeran, y qucdarki libres, f
noferan moleftadoscn tóeosles paiícs que efían

a la obediencia del dicho feríor Reyeií Europa , y

podran caminar,ccmcrciar, y
frequemar,cometo

dos los dcm'ashahjtantcs de los Paifesde los dichos

fenores Eftados.Demas defío fe ha pueílo por con-

dición,)’ efíipu1ado,qne los Éfpaucdes íe quedar.an

con fu nauegacion en la forma q al prefente la tie-

, nen



nenien las Indias Orientales , fin poder efiender/s

maradelante. Y tanibicn los habitantes deftos Pai-

fes baxos fe abftendran de la frcquentacioa de las

Tpla^as que los Caftcllanos tienen en las Indias O-
iientales. VI.

Y en quanto a ías Indfas Occidental^ , íosfub-

ditoS;,y habitantes délos .Reytios,Prouincias,,yTie-
rras de los dichos feñores Rey , y Hilados re fpedti-

uarñente fe abílc-ndran de naiiegar, y comerciaren
ítodos los Puertos, Lugares

> y Placas gnarnecide^
j

de fuertes , lonjas , ó caftillos^y en todas las demas
poííeidas porla vna,ó otra parte.EVa faber, que los
fubditos del dicho fenor R ey,no iiauegarán , ni co-
merciarán en las q ocupan los dichos fenóres Hila'-

dos, ni losíuhditos de los dichos íeííofcs Hilados
en las que*eftán ocupadas por el dicho fenor Rcj,
Y entre las placas ocupadas por los dichos fénores
Hilados ferá com prehendidas ías que los Porru<5us-
fes há ganado delíps en el Brafii defdc el aíio 1 64 1 .

Y afsimifmo todas las demas Placas que al prefen-
tc poííeen mientras quedaren en poder dePortugne
íes, íin que el articulo precedente pueda derogar á
lo.contenidoeneíte. •

.

‘

Vil.
Y porque es meneíler harto tiempo para auifar

a los que cílan fuera de los dichos limites con fuer- I

C 2 '
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y naoíos.qnc defi l^ade todo aélo de hóíli^dad,

:íc hi v^'u^a lo,que dentro de los limitesdé Ji^per-

wifsíon co:icodida antes de acra á 13 com¡>afíía de

las Fn lias Orientales dé los Palies Baxos , o deia q.

fe le diere para fu continuación > no comen^ára la

paz íinc va ano dcfpues de la fecha de la concluíioíi

de! prefente tratado.Y en quanto a los limites de la

permifsion cócedida hafta aqui por los EíladosGc*

"ncralcs , ó qué adelante fe concediere ala eompa-

miade las Indias Occidentales > no comentara la

paz en aquellas partes,fino feiis mefes défpues de la

dicha fecha. Bien entendido
,
que fiel aiiifodcla\

dicha paz llegareantes por via publica déla vna ay
otra parte dentro de los dichos limites refpeétiua-

-

mente, derde la hora que llegare el auifo ceflara en

las dichas partes la hoíiilidad. Pero íi Uerpues dc;

paífado el termino del va aiio,y feis mefes reípscli-

mmentc dentro de los limites de las dichas fe hizic

‘ícalgun áclio de hoft ilidad ,/e repararan los. daños

>

íin dilación.,

VIÍK -
'

Losfubditos, y habitantes de los Paifes de los fe'

ñpres Rey, y Eftados^que comerciaren los vnos. cu

los Paifes de los otrosmo tendrarLobligacio de pa--

erar mas derechos ni impoaciones-qtosmifños fub

. ditosreípectiuaatente.idemodo, quelos febditos,
-



j haSirates tie tos Fairesfeafosjfera,/ quedara exep

rtos de Va'derto veiriterporciejiio ,'6 efe femejánrc,

rmeéor, ó:quaÍqiiierotra.iíppofícibn> que^cl dicho

rünoT y cohráFjdtirame Jaa:^uadcdozeiunos >d
d.e aquí adelancetdkeóia j o ií3rdÍTe(±ám'ct3C£¿qi;üíie^

re cobrar de losHabitantes^ ydubdicos de ios Paífek

'Eaxos vnidos,o cargar fobre ellosen niayor,yina^

. fubida cantidad de lo que cargare; fobreiiis ^ fúbdi--

kos propios ; n ^

í
' Losdichos fcnqrcs E:cy, j Édados BorcoBraraft"

'Tuera'defusdimites rcfpsíáiuara.ente ningunas ira*

poíiciones, o gabelas por la enerada , falida;, ni por
otras cargas íobre las mercaderiasque piaren >€>-

raíeapor;agua^opo^tie^ra;i^
,

-
" '

' '

^

Los fiibditós de los dichos {enbresiReyiy-Eftadoá
gpzara rerpecfciuaraétetíívñoen los PaiCcs del orto

rra.

.

. - ^

quentactón>coaia£iJacio.j y^coraercioreni

i K: - - y mc&-
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\ V -
-r

A y^atifícacm^^
dcítaJj.az , hi^rá'élJRcy que fob^^

_, y ]a Moia
ce&-lax3jhi:bEba áv todos ^ospeages que antes de
ia^iyrc^eftauím en la juiirdicíon y y diílrito de ías
írQUmciásívnidas ^iy particularmente también cí
psage de Zelaáda>:de manera^q n.ofc cobrede par-
te deladidiAxVlageftad, ni.enía villa do Ambere s,

ni en otra parte. Bien entendido^ycon condición^ q
paííado el dicno dia^ losJEÍlados de Zelanda recipro
^am e-íite fe enedígárian , y^ p^ar'añ defde el dicho
dia las rentas anuales

,
que antes delano.di

tana hipotecadas fobre el dicho peage., y de las qua
Íes los.pioprietarióa > íyrenterosíefeuüicrcn en pof-
fcfsion

, y cobranYa .antes dccomen^arfe li dicha
guerra^y lo mifmo íiaranlos propietarios de los oí
tros peáges fufodichos. .

'
-

-
. C v mm V .

'

. £a íkí blaneadieriiida: quc: paíTarc’de las. Prouim»

^ts:\írii das- alasdedáidichaM ageíl:ad>rera récibido,

y admitido en enas>(in que fe le carguen en ellas ma
yorcsimpucftos,que ÍQbr¿ ía íal grúeíTa, Y de la mif-

ina mknerafe.ra adnaitida;k>fel'deJas Próuineias de

ih MagciladeiiiláS'gkíks diciiosílfeaores Éfíados > f
leideá^diaEd etótíks j;ím.qu^ aísimifmó fe pueda

cargar íebre ella mayor impueilo q: fobiolade te
dichos feñores Eílados Generales. z' Los
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* XlVlh

Los K ios del Lrcaluis, como tansbicn los Cana-
les del Saíío, Zyy}'n,y ocias bocas de mar eonlínaa
tescon ellos fe cendran cerradas de ia pa^te de.]o5.di

chos íenores Eílados.

XV.
Los nauips, y mercaderias que eritrare^y faijefS

¿c los puertos de Flancies rerpecliuafncíitej fcráD^y'
quedaran cargadas^por el dicho fenor -Rey de codas
aquellas impoíicioncs

., y deaias cargas q fe han co-,
bradode las mercaderias que van

, y vieneu por eí
Rio BreaUis,ylosdemás Canales , deque fehaze^
mención en el articulo antecedente -, t dcaquiadé^
Jante íhajuñara entre jas partes refpeáiuamcnce h
taiia de la dich^ carga. iguaL

AVI,
ias Villas Anfiaticas c¿n tojos fus CíuJaJí-

^ « qi^nro a la na-

Tpfi y 7 =” Efpana , y en Jos Reynos,

LSnf «nifmos dere-
^o^ftanqueaas,.nmun,dadcs,ypriu,

lefios , que
° > ¿•deaquiade-

»V ’ y *‘’q”3ntaalosfiibdi.
tós, Y haoitatcs de las fromneias vnidas de ¡os Pal-
ies tSaxos. r rcfpcdtiuamente Jos dichos fubditos . ya lUntesdelasProuincias Tfíidas gozará deto-^— - ' ^g- j



dosjj losrairmosclerccbósrrranquczas, ínmunJda*
djes,prioilcgíos>y capitulá€!one$^> aéra fea para po*
ccr Goníüics cn laís-yillas capitaks h niariciinas

deiEfpana'^l^xítraspattesdonde fuere menefter
, y

arsimifmG para los Mercaderes , Faórorcs , Maeí^
tros de Kauios í .Marineros , o en otra manera del

J^ifmo modo que las dichas Afilias Aníiaticas en

generado en particular hañ obtenido , ypraticado-

por Jo paíTado, o obruuieren , y praticaren de aquí

adclantc^pará la reguTÍdad> henefcío , y ventaja de

la naucgacion^y comercio de fus Villas, Mercade-

res, Fá¿torcs,EncQmcnderos,y otrosdcpendientes

.dellas. '

.

‘ XVU.
"También tendrán los íiibditos ^ y^iabitantes de

los Paifes de los dichos feñores Filados en los Pai-

fes del dicho fehor R ey la naifiii a feguridad,y liber-

tad que íe ha concedido a íos fubditos del Rey déla-

^ran Bretaña por el vltimo tratado de paz
, y arti-^

culos fecretos hechos co el Codeílable de Caílilla.

XVÍIÍ.

. "El dicho fenor R ey ¿ara,qUanto antes , 1 a orden ,

freeefíaría>^para que fe feaalenpueftos decentes pa-

rala fepuíiura de los cuerpos de aquellos que por

parte de losdichos fenores Filados viniereri a falle-

cer en tierras de la obediencia de fu Magdlad.
— - Los ^



n
XíX.

Los fubdltos, y habitantes de los Paífésdeí dicho

fenor Rey, que fueren a los Paifes y y tierras de los

dichos fenores Pftades, fe auran de gouernaf,y por-

tar en Quanroal cxcicicio publico de la Reíicion

con toda modeília,- fin dar efcandalo alguno de pa-

labra, 6 de hecho , m dezir blasfemia alguna
: y ío

mifmo fe haia, y obferuara por ios fubditcs
, j ha-

bitantes de los Paifes de los dichos feñores Eflados
que fueren a las tierras de íuMagcftad, : S

XX.
Los Mercaderes, Maefiros de nauios. Pilotos,-

Marineros, fus nauios,mercaderias,y otras liazicn-
das que les pertenecieren no podran íer aprehendi-
dos,nI embargados,ora fea en virtud de alguna cr-
den generabo particular,ó por qiialquicr caufa qoc

’

ca - gs^Jcrra,o de otra manera, 0 ! aun con pretexto
de qiiercríe íeruir dcllos para la coníeruacion, y de-
fenfii del País, Pero no Ce entiende ícr comprehen-
didas en efiolas aprehenfiones,

y embareos d
€23 por Jas vias ordinarias, por cania de d

W á. t i d. i i

eudasjODii
gaciones propias

, y contratos validos de aquenos
íoorc quien íe hunieren hecho las dichas aprAcnfio
nesjcn que fe procederá, conaofe acofiumbra por
derecho,

y razón.

^ Notn^



xxr.
Nombraranf?: d€vna, y otra darte cierto.^ Tiie«

zsscn numero igual en forma de Caoiara iiaedié

partida,los quales tendrán fu refidencia en las Pro-

íiíncias del País Baxo , y en ios lugares que con-

uinicrc , yefto por fa turno , vnavezcn los de ía

obediencia del vno , y otra en los de la del otro,en

la conformidad de lo que con reciproco confenri-

mientofe amftare. Los c|uales luezes nombrados

por vna, y otra parte , en conformidad de la comií^

íion, y inftruccio que fe les data , y fobre la qual

ráiurarnento,conforme al formulario que para cC-^

te tfeto fe ájüftara de vna,y otra parce, eíl aran aten-

tos a los comercios de les habitantes délas dichas

-Prouinciasdclos Paifes Báxos , y a las cargas
, y

imporiciones,que de la vna, y otra parte fe cobra-

ren de las mercaderías. Y íi los dichos íuezes halla-

ren que de la vna, b otra paite , b bien de ambas fe

haze cneft<ialgun cxceiío , ellos le reglaran, y mo

.

cleraran. Demas dedo los dichos luezes examina-

rki las diferencias q en algún tiempo pudiere ofre-

'cerfe, tocantes ala faka de exccucion del tratado,

y
arsimiíÍTioíuscontrauenciones,tantóen los Pai-

fes de por aca, como también en los Reynos remo-

tos, Paifes, Prouincias,y Isks de Europa, y prouec-

rán fobre ello fuínariamente, y de plario , y dccidi-

.

- - - -

raa
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tanlo qut hallaren conuenir en conformidad del

tratado. Lo que los dichos luezes fcntenciaren
, y

dirpuficren fera exccutado por los luezes ordina-

rios del lugar donde fe huiiiere hedióla contrauen-

cion, ó bien contra las perfonas que huuiercn con-

trauenido, fcgunlasocurrenciaslo-pidjcren. Y no
podran los dichos iuezes órdioarios dexarde ha-

zer la dicha exccüCÍon,ó dexar que fe haga^ni de re-

parar las contrauenciones dentro del termioo de

feis inefcs^dcípues que para ello huuiereníido re-

queridos. •

XXÍL
Sí fe hauícren dado algunas fentcncias

, j ítiizío^

entre períonas indefenfas de diferentes partidos,

íea en materia ciuibocriminabno fe podran exccu* *

tar contra las períonas de los condenados , ni en íiis

bienes;, ni fe concederán ningunas Ierras de marca,
o rcprefallas, íino es con conocimiento de cania, y
ea caíbs permitidos por las leyes , y conftitncioncs
Imperiales, y fegun cI orden que por ellas efta eña-
blccido.

XXIII.
No fe poara abordar , entrar, ni detenerfe en los

puertos, muciíes,playas,y balas el vno en los Palles

del otro con naiHQs , y ^ente deeueria en nnme-
í C? c/

toque pueda dar íoípccha, íin licencia ,jpermiísi5

D z de



de aquel dcbaxode quieta cñuuiercn los dichos puer

ros, muelles, playas, y balas, íino csqaelos eclica-

Ili la rempeftad, 6 les obligue ahazcrio ía ncccfsi--

dqd,y por cuitar algunos riefgos de la mar.

X'XIIIÍ.’

.Aquellos cü}Xfs bienes hiiuieren íido embarga*-

dos, y confífeados con ocafion de la guerra , óíiis

herederos, ó los que tuuieren fu derecho
,
gozarán

de ios dichosbienes, y tomarán la poífefsion deilos

de íii autoridad particular, y en virtud del prefente

tratado, íinqueayan menefter recurrir a la luftr-v

cía, no obftantequalerqiiier-incorporacioncsen fa>

uor del Fircb,cmpeños, y donaciones qus deilos íe

aya hecho,íratado,conciertos
, y trao facciones por

mas rcnucí3cioncs,ci en ellas fe aya pucífo para ex-

cluir de parte de los dichosbienes á aquellos a quie

deuc oertcneccr. Y todosiy cada vnb de los biencs>
l W

.

y derechos q coforme
aVprefente tratado íe reftitu-

yerc, 6 ieuicré fer reílitutdos reciprocamente a los

primeros propricta ríos, a ílis herederos , ó alos que

tuübrc UidcrcchcJospo-ira vcdcrlos dichos pro-

q)rietarios,íin q para ello fea mcncíleralcangar'co’a i

fciuimicnto particular, y por coníiguientc los pro-

priecariosde las rentis,quc por parte de los Fíleos

fefenaUrencnlugar Je los bienes vendidos , y los

dejas rentas, y acciones que eftan acargo de ios Fif

eos



eos rerpecl:iuamente;,íK>dr3n<lirponerdc la propie-,

da J ciellas por venta,ó de otra.inanera,comodc los

demas fus bienes propios.

XXV.
Loquaf cambíen tendrá lugar en beneficio deíos

bercderosdcl íenor Principe Guilíennode Orange
difimto,y afisimiímaen qnanto aíos derechos que
tienen en las Salinas del Condado de Borgafía, las

quaics fe Ies bolueran,y dexaran con los boíqucs de
pendientes del las por lo que toca a lo que noíc ha-
Hareraucrfccomprado

, y pagado de parte de íii di-
cha Mageílad.

xxvr.
Enque fe enciende también Tér comprehendidos

los dcmas bienes,y derechos íituadosen fosConJa-
dos.de Borgona,y Charofois^y loq en coformidad
dcltrataaodc 9.dc Abri! , 6o<,.y 7 . de Eneroi 6 , o
rc(pecbuamcntc,aun no fe liuuicterc(lituido,fe rcíZ

y
tiiira quanco antes en codas partes con buena fee a

ios P''opriparios,arush-rederos,baqucnosqüe tu-
iiiCren luacíccho por ambas parces*

XXVíí.
Como a íslrn: filio íe entiende fer comprehendi-

dos cíi Cito íQsüiencs, y derechos que defpiiesdc la
expiración déla tregua dedoze anos fueron adju-
dicados al Conde de Naflau difunto poi íentcncia

de]



¿el gran Coftfcio dé Malinas en pcrfuízío derpííco^

o e-nquálquier otra manera, quecí dicho Conde a-

ya adquirido la poíléísion dellos , en qualefquiera

lugares, placas, d Scíorios, que los dichos bienes,

y dcrcciios puedan eílar íituados
, y por quien quie-

ra que puedan fer poíleidos. La qual fenicncia , ea'

?4rtiid del prefente tratado, es , y ícra tenida por no
dada, y qua^uier otra adquiíicion déla fufodichat

poirefsioneTLa,y féraanulada.
;

XXVÍII-
^

i

Ln quántoal pleitode Caftelbcíin, intentado ch

vida del feñor Principe de Orange difunto en el gra

Confejo de Malinas contrael Procurador General

delxiichó íeñor Réy,yáque el dicho pleito nc5 fe juz

gd dentro de vn anódcfpués de la folicklid que fo-

bre ello fe hizo conforme fe auia prometido en el

articulo f4.de la tregua de c’oze anos , fe na ainfla-

do, que luego dcfpues dé la conclüíion ,
yratifca-

cion del prefente tratado , clTifco en nombre de ía

X1agcftad,Y en nombre de quicn-puenafer , oexara

cfeáiuamCnte toiosjyqualefquicr bienes pfetencii

dos por el dicho pleKo,y por quié quiera,y por quaí

Ui c,y y -

das las acciones, y
pretenftoncs ,

que el dicho Fifco

pudiere tener ,
opíctenucren qualquicr maneras
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ios dichos bienes, para que el dicho fsiior P'ríncin^

de Orange,qae or es,íiis herederos, y fuceílorcs
y

los que tüüicrc-iíii derccho los ocupen rcahnienre,

j de hecho, y tornen la libre
, J plena poíTefsion de-

Íío-s fuego derpues de la concluíion,
y ratifícacio-def

re tratado,y en virtud del,y fin recuríb a la Jufticiá>

con condicion,qiíe los frutos cobrados
, y g02adqs

con íus cargas hada la conciuíion dcl prefentc tratá
do quedaran en beneficio del Fifeo. . .

-
XXIX. .

Sien aígim lugar fe ofreciere dificultada cerca
de la rcftitucion de los bienes^y derechos q dcue fer
reftiíuiipsjcl lucz dcl lugar hara que fin dilación fe
eícclue ¡a rcftitucion, y en cfto echara por el cami-
no mas breucjfin que con pretexto de no auerfe pa

.

gauo!acapitacion,óporotra caufafc puede retar-
dariareftuucion.

los Paifes Baxosyniuos podran en todas las partes, y tierras d- h o
feruirfe de ios Abo-j i'-iuiiic Ui

frados, rrocuradores -c i* • i

,
^^“^^c>s,Solicitadorcs,yE,

A.cutorcs que les pareciere
, ypara efle efecto los

«Obraran ios luezes Ordinarios cuando fucreme-
r.cfter,y paradlo fueren los diclros íuezes reoueri-
dos. Y rcfpcaduamente los habitantes

, y ínbuitos

del



del dicha fenor^cy que fueren Mos Paifes de los

»,di chos íeiíorcs Eñades gozaran de la rnifnaa arsif«

tencia.

xxxr.
Sí el Eifeo Iiuiíícrc hecho vender por lavna , 6

otra parte a’giinos bienes confifeados aquellos a

quien huuicrcn de pertenecer en virtud dei prefen-

te tratado feaurande contentar conei interes del

precio a razón de vno por diez y fei s, para que íe íes

pague cada anojdiligenciandolo los que poíTeen los

dichos bienes, donde no,les fera licito acudir al fon

do,y heredad vendida. Bien cntcndido,quc en lugar

de ios bienes vendidos , rentas redimidas , o del ca-

pital dellas^fe defpachardn por los Fircos> y en ñora

bre dellos rcfpecliuamcnce letras patentes en bene-

ficio délos propietarios, dcTus herederos , ódelos

que tuuieren fu derecho , lasquales les fcriiiran de

prouanca declaratoria en conformidad del tratado,

aísia^nandofe el pagamento anual fobre vn B.ecetor

en la Prouiiicia en que fe hnuiere hecho la venta , o

redempcion,y nombrandofe en ellas el talRecctor.

Y el precio fe calculara a razón de la primera venta

publica, d de la que en otra manera fe hauiere he-

cliQíConfortiicaderecho. Y cipFimcr ano de la di-

cha renta caerá vn ano defpues de la fecha de la c6-

clufion.y ratificación del preícnte tratado.

XXXII.



Pero fí las dichas vcnrts íchuuícrcn hecho pot

jufticia por deudas buenas , j legitiraas cíe ac^cílos

a <]uicn loschebos bienes folia pertenecer a’^sde
la confifcacion^lcs ferá licito áeílos^d a íus herede-

ros>ó a cjuelíos que tuuicrc fu derecho el redimir-

los pagando el precio dentro de vn ano,que 'fe ha
de corar defde cl dia del preCenee il-atado, pero paf-

^fádd eftc tiempo no feran mas admitidos;)' hazieíi-

dó'íe por ellos la dicha redempeion
, podran diípo-

ner dejlos^cdmo mejor les pareciere^íin que fea me
nefter alcancar niisua pcrmifsionpara ello

*

XXXÍII.
Pero no por cílo fe entiede dár lugar a efta redep-

cíon por lo q toca a las cafas fituadas en las villa»q

caedaocafíonfeIianvendido,porIamuchadefco-
módidad,y notable daño qdcftó recibirían los ad^»

quiíÍdores>refpero de las mudanzas
> y reparos qiie

podran auer hecho en í as dkhas ca fa s,cuya liquida-
ción feria demafjado larga,y difícuícofa,

X^IIÍI.
Y en quanro a los reparos, y mejoras hechas en -

los dernas-bicnes cencidos,cuya redempcio es per
rñitida>{ihnuicrcquiea las prcterrda, los luezcs or-
dinarios adminifiraraa juílicia ibbíc ello con co-
nocimiento de caula cucdanco* los fondos^ y here-

^
i



caaesTjjpctecaílas forh íliKraen que ías meterás
fueren liquidaílas.íiííqu^ por efto fca-iieito a los di-
qiíos compradores vrartiei derecho de redetnpeio

fér págados,y fatisfechos aellas.

^ . xxxv. .

’

^

Todos los bieaes/y de techos ocu1 tados, muebles,
raides,reQtasjaccipnes^deutías, créditos

, y otros qno huuieren fideenabafgados,por elFiíeo con deub
do coapcimiento de caufa,antcs-dél día do la 'corr»

cIuiion^y rariácaciop deíle t ratado, queda-tS a ía U?
bre,y píenariadirpoíicion de ios propietá'rios>de.
fus hertderos^G de los que tuuieren fu derecho, coa
todos los frutos,rentas,redicos, y prouechps. Y tS'

poco los que buuieren ocultado los dichos bienes,
yxlerechos^y fus herederos podpan fer moleíTados
por eíla cania por los Fiícos re.fpectiuamentei Pe-,

ro los propietarios, ítip herederos , o aquellos que
tmiieren fu derecho, tendrán por refpetodellQs . ra

acción contra cada vno,c0mo por íu haziendá pro

-
^1 . .

Los árboles corrados.dcfpues del día de la eoliw

clurioadeíle tratado
, y los que aquel día huuieren

criado todavía íbbrc el fondo,como afsimirmo los

arboles vendidos,que al tiempo de la djcha.concIu-

fionaiin no hnuL^én cíiáído. cortados,tpuedarán pa«



l 7
ralos propietarios,(in cmb'argo de ía venta hedía,

y íin que fean obligados apagar precio alguno.
• xxxwr. -

. Los frutos,alquikrcs,arrehdamientos
, y rentas

d'cl3sSeiiorias,.tiyrrasidie.ztnos,pcrquerias, cafa's,

.

rcntas,y otros prouentos de losbicne's, que confor
me al tratado denen ftr reftitúidps, caídos dcípueé
dél dia de la cOncíuíiondeílc^íttádo,quedaran poí
todo el ano para los propietarios,fus íuceílbrcs^óa'
queilos qitetuuiérenTú def^^

V
; ; xxxvíiL T'

Los afrcnc^miencós de los
o apuntados (aunqueTe áyandieTíiO para:^^^^ a,
nqs)eípkaran cLíní^a|ño_d|l^Gocd^^ del tra-
tado,regun íá coíiumBre de íqi lugares rcfpediua-
mencc,dGhdélos didibsTienes eíúimer|íituados¿
^íosarTendamieiitoscaydos dc^ues del efiír deík
conc.u fion ael tratádoycomo qued4jíícIto,fc

rendador de tíichpí bjcoTs biraic're- h«clK) eii ellosalgunos gaftos pata aurMentar líeofcdia^ d^ dicho
anoj.os propictarrasJos auran dg fatisfazeral AV-
rcndador,conforme a cbíli/mbrc,óa arbitrio délos
uezes deí íogardondélos dichos bienes eftuuicrcil

utuados.
, . ;

E 3 XXX/X.



xxxir.
La venta «le bienes eonfifeados^ aapuntados he*

cha cicrpucsdc íaconclufibncivl tratado , íer-a teñí*
do por nulá,y por nobccha>eomo afsimifmo la ve-
ta hecha antes de la dichaconGluíion contra las cá»
pitiiíacioncs, y acuerdos Hcckos

,
particularmente,

con algunasYilfás.: / ^

^

xt,.

^

Las caras de particulares reílituidás> aqric. fe dé*?-

uieren redituíriConfornSeál tratado, noLeran-gra^^

uadas rcfpeétiuamenté de gnarniciohes > ni de otra

:

cofa algunadifcrentcinente,ni rúas quelas cafas dc¿

otros habit^ntéídeiguál Condicioné ^
-

'

i < rf-JL » <

A nadiedcláyna^ootrárpártcííe Icfmpidira di^-
<9:a,6 indircétamentC^PhiudarldcIugarpara ; fiiire--

fidencia j>agandó los derechos conuenicntc s. Y íi ál

gun eílorbó íe puíicrc dcdpués^eltratadbi íe quicáé-

•raprontamente^>y
;

. -y'
;

-

:

" Si dcdayTiaiAdtrapai^ife hümerenhecfiO'álga*!*^

iias/bttifiGaGÍones , ó obras pablicas con perrnrí*

dSon>y.autoridad de jos 5iipeFíorcs>en lugares,,que

:

conforme a efté tratado fe han dereftKuir;, los prb-

pktariósdielIásféaufandccontentarfG.onla’taírai-

cionqucdéllásfeliiziereporlosiuczes ordinarios^

.

' afsíí



stCsrác loyxJíchoslugüfcs^^omo de lajiirifcilcjo qué

alíi tenían,fino es que las partes fe concierten íb*

fere ella de fabu^n^radoiY alsinaifino fe dará facif*

fácion a los propietarios de los bienes aplicados a

fortificaciones,obras publicas,b lugares píos.

.

XLIir..

^ En quanto a los Bienes de I^íefias
>. Colegios , f

otros lugares pios fícuadds en lasProuincías rnid3s>

qué-cranmiembros dependientes de Ig{efias,Benc-

néfíeib^yiColegios que ion deja obediencia deí di-

cbo fenor. Reydo'queno. íc Hiiuic»: vendido antes

y reftituirá>y bolucrgn a en erar en ellos de íu autorí

á3d.prmada,y-fin afsiílenciadeja lufiicia
,
para go-

zarIos,y fin poder difponerdcIlasi ccnfQrrae a lo q
queda dicho arriba.PerD^n quátda los que cftuuic-

áen vendidos aotesídel dichatiempo^adadosen pa
go?pot losEftadbs^dcdgunasdeilasiBroüinciás^fe:

redit6sdd^re£Ío,íele spagaráxadaano^razdnde

'

vno-por diez y feispor lá.Brbuincia qucEmiterc^^
la dicha ventadodada^ pago los dichos bieiies

yfe les confignara defuerte que puedan eftarEegu
EOS . LoinífaáofeJiara^y de parte del di- -•

chc>/eDbr.Rey,-

Ponlo que toca aiás;pietcníióncs.> qucccl fíaot:

i

^

Prin-



pmcíps ao-OfángejMudícra tener rcíjsctaa'Jas

tklas^delas quales no cíla en poíTéfsion , efta feá»
/uftara por va tratado aparte a fatis^cion del di'»

cho íeqpr Principe de Orange.Pcro en quantó a íos
bienc^íy demas efetos^en cuja pofíeísion efta el di^

cho fehor Principe por ótorgamiento
, y concefsio

de k)s dichosícñores Eílados Generales^ en el Baj-
lagede Hul fter , Ambacht, j en otras partes, cuya
confírmaciftn le ban dado poco ha los dichos

res Eftados, todas aqueüas partidas le qüedarsnib-
íblutamente en plcnaria propiedád en beneficio^
jo,derus hercderos,yfu:ceíibre.s,b de aquellos qué
tuuieren fu dercchb^íin que íe pueda pretender na*

da cnlos dichos biei\cs>en virtud d^'^gunos articÉ

los del preíente tratado. ; r
? -

..

^ '

.
.. r, .

En qíiantoaotfos jciertos pdntos/que demás
lfi»Cóníenido énclpreÍ3me í3iatádo're han tratadog

jajaftado^Eeparadanrrete^y ürmados enefóE drfeí'cit

tespapcIcs^civno'dcochQ.de Enero
, y e! trtro do

veinte y fíete de Diziembro de r647^ por cidiebi

fenor Principe de Orangc,j^ en fu nombrc ,los di-

chos papeles,y todo la cenáenidoen ellos furtiran

efeto,y fe confifmará,cuni pliran,y exeeataran ^ ie-

ofl^ru forma,y tenor,no'''mas,ni menos, que íi todos

los dichospufítos en geucral/Q cada yriO- deílos en
' par-



.parficDkFcftiiuiefk'n infcrtos pnM'ífa por paJsbra

en el prcfetc tratado.Y cfto no obftáte,qiiakíquie

ra otras claufulas del prefentc tratado contrarias a

cllo^ a las quales fe eotiiede derogar, y fe deroga ex-

preíTamejice' por el preíer^^ artictilo
> y lasdídias

claufulasjpor ioquetocaalocokntenklo- en los di^-

cliosdos papeles, fon,}; féra tenidas por no hechas,

y íin que por^caura dellas fe pqeda impedir,© retar--

<iar-en ninguna manera el efeto , cumpíimicnto , y
cxecncion de los dichos dos papeks de 8 . de Enero

J 2 7.de Diziembre de í ^4^7,

XLVL
Aqueílosa quien fe dcueri re^ituk los bienes

eonfírcados,;no tendrán obíigacjorr de pagar Ibs a*
traíTadosde ías^rentas,cargas,y obligaciones, efpe-
ciai mente afedas^y hipotecadas fobre los dichos
bienes,por el tiempo que no han gozado dellos

: y
Í4 fobre efto fe les mooicre alguna preteníio

, y fue-
icninquicEadGS por vna^Ó otra parte, ferYn ajbfueí-
tosde iademanda^ Yfi fe ieshai! are con verdad,
que todos los bienes^de alguno de la vna,o otra par*
te ayan íiaoc©nfiícacíQs,o apuntadosjde íucrte,qne
ei talnoíeay a quedado con medios algunos con qpoder pagar las rentado intereíles caidos, durante
la coíifiícacion, 6 apUntamientOjno íbio quedara
libre.de las cargas Reales , y remas en conformi-

dad



j

^ad dcí tratado>fino támbicn<le ías cargas gtíTcni-

I

perfonales de lasrentas^j-reditos caidos>düra-

; tecldkihótie«íp&i ^

,

^ :XLVm ' -
Taítipoco fe podra pretender póHós bienes ve- '

didos>o concedidos, para íer dicados, o redicadas
ciasdeaquello a queles poíTeedores fe liuúicfen o -

bligado por ios conciertos hechos íbbre ello c6 los

intcrcíres de los dineit)s de prometido, íí algúños íc

Ímuierendadoítambienarazon^^e viro por diez y
feis,como arriba queda dicho.

XLVIII.
Xaslentéhcias dadas íbbre bienés;y"dcrcchos c'o

'

íiícados con partes qué lia reconocido a los luezes,

y hanildo legitimamentc defendidas tendrán lugarj

y los condenados noTeranadmitidos a contradezir

Ías,íino es poffesyias ordinarias. :

JCLIX.
;

*
El dieboTenor R.ey:cede;yTcnuncia a todas las

•pretcníioncsde rcdempcic>n,y a todos los detnas

derechos,)' pretenfiones que pudiera tener, o en al-

-euná manera pretender Eobre la villa de Graue,

Pai s deCuickjfus peTteiicncÍas,y depcndcncias,3n- -

ti^^uaBaronia de RfabatTté,qiicantes de aora tuno

en empeño el ícrlor Principe de Orange difunto,

auiendore la rcdempciondc aquel empeño coner-

tido



§ i

f kío en propiedad,^ cedido Cñ fauóf dcl fenor Prin-

cipe Mauricio difunto porDiziembre de 1 6 i i*por

losfcoores Eftados Generales de los Paifss Baxos
vnídosjComo foberanos de la villa de Graiie^ y
País de Guick, fegun en conformidad de las le-

tras patentes que (obre ello fe defpacifaro^
y en vir-

tud de la qual conuerfion^y ccísió, gozará pará íie-

prc el dicho fenor Principe de Orange^ que ov es,

fusheredcrosjy íiiccíTores,}' aquellos qoc tnuiefen

foderecho^dc la plcnaris^y entera propiedad de la

dicha VLila^y Pais de Cuick^y luspcrtencncias^y de-

pendencias.

L.
Cede también

5 y renunciad dicho ledo? ^Pey a
toaos,

y qualcfoíiicr derechos
,
y^prcícnUones, ora

fean de propiedad *, ocíshn^ 6 orros^que en afouna
maníra podría pretejícsrfobre la Viila, Condado,
y Senonade Linghten^y Íosquatío Vill3gcs,y otros
derechos a cUo pertenecientes, como aíáimifoio
íoore las \cil!as,y Señorías de Bcucrgarde deClop-
pv,mojr^,y ©tras prctcníioncs contra'oaienquicra
qiu íCei^para que real mentc,y de hecho aoeüeD na *

ra uempre ai diclioíeñor Principe de Orange , tus
^eredcros,y íliceílbres, b a aquellos que tuukicn fu
G^recnOjCon pienario derecho de propiedad, cen-
forme a las letras de donación ^y inueílidora de el



Emperador Caries Qu[nto,fccbns a s.deKourem-
brf de i 5 46 y la trafacion que derpiies fe hizo cri'

tre c 1 CorAde de Buronjy el Conde de Tccklcburg>

coa fecha de 5.de Marco ! 5 48. y finalmente caco
formidad de la ccfsio que íbbrc ello fe hizo por No-
uiemhrede r 5 78*1 aqualc! dicho fenor Reyenqua
to le pudiere tocar ha confirmado^ y confirma por

el prcíente tratado.

Los dichos fefícres Key , y Lflados nombraran,

cada Yno en lo que le tocare, los aficiales
, y Magifi*

tradps para la adminiftraoioifde la Jofticia ^ y poli-

cía en las villas,y plaqas fuertes, que por el prefen-

tetratadorehandcbolucralos proprictarios para

queiasgozem
III.

.
^

El qiiartel alto de Gneldrcs fe trocara , mcdkn-

te fu equiualencia, y en cafo de no poderfe concer-

tar la dicha cquiualencia,fe remitirá el negocio a la

Can^aía mediopartida
,
para que en ella íc decida

dentro de feis mcfcs<tefpucs de la concluíion, y
ra-

tificación del tcatado.

LUÍ*

JEl dicho Tenor i-pY fe eSliga a procurar eíedi-

uameme la conchYaaci©n,y obferuancia de la neu-

tralidad > amifiad, y buena yezindad de parte de. íu

iS" i a-



Magcftad Impsnal , y del Imperio con los dichos

ícnores E{lados,y a lamifma continuación, j obíef

uancia fe obligan también recíprpeamente los di*

ciios feñores Eftados,de que fe aura de defpachar la

confirmacio dentro de dos mefes de pacte de fu Má
gcftad Impcr'iaUydcparte del Imperio dentro de

yn ano defpues de la concIuEon , y ratiEcacion del

prefente tratado*

LIV.
Los’ínueble§confíícados,y frutos que Iruníerea'

caido antes de la cóncluíion dcl prefente tratadoji

no eílaran fujetos a reílitucion alguna*

LV.
Las acciones mobiliares que los dichos fenores

Iley,y Eílados huuieren remitido enfauor‘de los

deudores particulares antes de la concluüon dei

prefente tratado, quedaran extinguidas deyna, y
otra parte.

LVL'
El tiempo que ha corrido durante la guerra, cb-

mencando defde el año i 5 6 7.hafta el principio de
la tregua de d'oze años :yafsimifniQ el tiempo que
ha corrido defde la expiración de la dicha tregua

bada la concluíion dede tratado , no (era contado,

para que por ede medio fe pueda cauíar perjuizio, 6

daño a nadie.

P2 IVIL



LVII.
Aquellos que durante ía guerra fe retiraron

Paifes neutrales, gozaran arsimifmo dcl beneficio,

defte tratado,y podran viuir donde les pareciere , y
taunbienbolücrafus antiguos domicilios

,
para ha*,

bitar en dios con toda fegiiridad , oBferuando las

leyes del Pais,íin que por caufa de fu habitación,

en qualquicr lugar que fea puedan íusbicnes fer a-,

prchendidos
, ó embargados , ni cíios fer priuados.

defugoze.

LVííi. ;

.

No fe podran hazer ningunos fuertes nueuos cñ)

los Paifes Baxosde yna,ni otraparre: y tampoco fe

podran abrir nueuos canalcs,ni fofbs,por medio dé.

los qualcs fe pueda repeler , o dcfyiar a] vno, b otro

partido.,

Lix:..

A los fefiores de la Caía dcNaífavy,)' al Conde:

luán Alberto de SoPnis Gouerriador. de Maftrique

:

noTc Ies podra poncr demanda, ni podratifer mo*
Icfta.dos én íus perfonas , b bienes por ningunas dé

las deudas contraidas por el feíior Principe de Gra-
gc,Guillermo,difunro,dcrde.eÍano 1 56 7. baila fu

fallccirnicro,ni tampoco por ninguno de los atraf-

fados caidosdurantc el embargo , y arsaníamiento;

de los bienes fobre que eñauan cargadas.r^



ir.
2 3

Si fe hizicre alguna contráucncíon al tratado

por algunos particu lares fin orden délos feñores

Rcj,ó Eíiados^fc reparara el dañó en cl mírmohí-

erar donde íe hiiuierc hecho ía. contraucncion^ íi fe

pudicrcncoger en elfos , óbienen el dc fudomici-

iiojfmquc fe les pueda ponerdemanda cn otra par-

te en. fus perfonas , b bienes de qualquicr manera

que fea. „ Y no fera lícitoiregar alas armas , o rom-

per ia pazpor efiá caufappero en caíb de negocia-

ción manifiefta de íuílicia.bicn fera permitido el

vaierfe cnla forma acoílumbrada de letras de mar*-

ca^brcprcfallas,.
'

' tXl. '
^

Todas las desheredaciones
, y diípoficiones hc--

chas en odio de la gocrra^íc declaran por nulas, y íe

tienen por.no hechas, y debaxo deílas dcshercdacio ^

nes hechas en odio de la guerra , (c entieride fer c6-
prehcdidaslas que fe huukren hecho por qualquier
cauíadeque húuicrcpíoccdídolaguerra, odepen-
diemedelia.

^ -

LXIL
Los fjodítosjy habiraotcsdclos Paifesdelosdí--

dios ftíiores ¿vcy-jy üíladoSíde qualquier calídad¡b
conaicion qiíc ftan

,
quedan declarados po r capa-

-

zesüefuvcderios vnos a los^otfos , afsi por. teña-

-

-— xnen-



mfíitOíComo abintcftato, coaformc a h% codum^
bres de los lugares,j {i antesde aora huulerc toca-f

do alguna herencia a algunos dcllas, fer^n mantcni
dos,}^ conferaados en cha,

*

. , LXIIL

Todos los priñoneros de guerra , fe entre g^rhn

de Vna parte a otra'" fin pagar re (cate alguno,’}^ fin

diílmcion,y rereruadelosprifioneros que han íer-

uido fuera dé los PairesBaxos,y debaxo de otros

!Eftandartcs,y Vanderasquelos delosfcnores Eí^

tados,

LXIT.
.

^

la paga délos atrafíados de con*trlbucioncs>que

al tiempo de la concluíiondel tratado quedaren por

pagar perlas perfbnas, y haziendas de roa
, y otra

parte fe fcglari>y determinara por aquellos que de

k vna, y otra paac tienen fuperintendcncia -de las'

conHibaciones#
LXV.

Ko fecajOi fe podra interpretar en faüor , ni en

pC'*jUízio de nadic,diredta,o indiredtamente j todo

lo,que durante la negociación fe propufiere, yale-

o-arc por vna,y otra parte,a bocado por eferito, an-

tesbien todos los dichos fenores Rey , y Hilados

Generales , y
particulares , como afsimi^f) todos
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los Fr!ncipes,Conáes,Baroncs, Gentiícsíiombrcs>

Ciudadanos,}’ otros habitantes de los Reinos,y Pro

uincias re'fp¿¿tiuamentc, de qnalqaier calidad ,éf.

tado,ó condición que fcan/e quedaran con fus dc^

rechos,conforme al terxOrdel tratado,y de íu con**

cluíion. LXVI.
Los habita ntcs,y fub^itos de los dichos íenores

Rey
, y

Eítadosjtefpecliuamente, gozaran realme*

te del efeclo del articulo quinze dcla tregua de doze

anos que expiro
, y del efeí5to del articulo diez del

ajuffafnientoquc dcrpues fohizo aiosíiete de Ene*
lo I 6 l o.por ncraiierie feguido, ni procurado el dr-

cho efeelo de vna
, y otra parte , durante el termi*

Jio de la dicha tregua*

IXVIÍ.
'Los limites en Flándcs,y en otras paríesLexegía

rán,conforme íe hallare que pertenecen a la juriíHi

clon de la yna,o otra parte,íolxre'lo qual íe guarda*
xan,y fe entregaran los informes para que a íli tiem
po fe ajuílea los dichos confines^-

^
*

LXVílí.
De la parte,y lactodel dicho fenor ReTdeLrpaíia

íc demoi irán,junto a-laEncIuía,y en fus contornos
los faertesaqui nombrados. Es a íabcr,ílin Iob,Saíi
Donado , e! fuerce de la Eílrelia , el fuerte de fitina

Xcxeía^eí fuerte de faaEadxiquc , el fuerte, de faota

XiaOcb,



irabeí>el fuerte de ían Pablo
, y el B.ediito de Papt--

mucz.y del íado^y parte de los dichos fenores Eftav

dos fe demolirá los fuertes íiguientcs.És a faberjlcs

dos fuertes de la Isla de Cafand llamados Orange,

^ y Federico^ los des de Pas^todos los que cHan fohre

el Rio-Fícaldis a la parte Orienta!, excepto LÜo
, y

el fuerte de Kieldrccht,llaofiadoSpinola.Y en quan-

toa efía demolición que, fe ha dehazer rccipi Gca-

mente fe coniicndraentre laspartcs para ajuílar fu

cquiualencia. .

'

XXÍX. '

Todos lós rcgiftrosjchartrcs, cartas, Archíuos,

y papciesjcomo afsimifíno losproceíTos que Tcfpe- ^

, ctiuamcntc tocarcnaalgunadc bs Prouincías vnb^

das,Paiícs.aííbciadosfV^ilIas,y mi rubros , b a algu-

nos habitantes dcllos>qac c !‘HíiTÍrren en las Cortes,

Chancillcrias,Gonrcjos, y Can de Poiicia,Iur-

.tlcia,financas, Feudos, ó racUÍdOS,ora fea en A-

uefines,Malinas,óotraiplac3s debaxo de la obe-

diencia del dicho fenor Rey,fe entregaran con bue- ^

na fee alos que de psrtedc las dichas Pxouincias ref

pctiuamentetuuieren corn lición para pedirlos. Y

^ lo mifmo fe bar a de parte de los dichos fehores Ef-

tados,parálasProuincias, Villas; y
particulares de

la obediencia de íii Mago ílad.

LXX.



LXX.
AhVilIa(lclaEnclu{a fe dexara la juriTdicion

fobre las aguas,conforme le pertenece.

LXXI.
El.Dique que atrauiefa, y cierra él R io de Sotitc

junto á fan Donaíío/e quitara, y abrira,hazicndo,y

fabricandofe alli vnSaflc),a cerca de cuya guardia fe

tomará ajuftamientó,cp'mo queda dicho arriba en

quanto a la demolición de los fuertes. .

LXXII.
En eftc tratado de paz ferán comprchendidos to

dos aquellos que antes de la entrega reciproca de la

aprouacion,o ratificación, btrcs-raefcs defpuesíc

nombraren por vna, y otra parte. Dentro dciqual

termino nombrará el dicho íenor R cy los que tuuic.

re por conueniente. Por parte de los dichos feíío-

res Eftados fe nombrará, el Principe Lant^rauio de
Hafsi Caífel,con fus Paifcs,V illas,y Eftad-os,cl Con
de de la Friía OrientaUla V illa de Émbdcn^el Con-
dado,y País de la Frifa Oriental , las 'Villas Anfíati>«

cas,y particularmente Lubeca,Bremé,ytIanriburg.

Referuandofelosdichosfcñores Eftados clnóbtar
dentro del dicho termino los demas que tuuierch

por conueniente.

LXXIII. .

En quanto ala prctcníion del.Conde de Flo-

G dorf



dorffobre que fe íc re (11tuya el caftlllo de Leuth, .

con los bienes qucpiidicrcn depe.nderdcl > y todos
los demas bicnes-yy Villages que le pudieren perte-

necer en aquel contorno^y eíluiiiercn embargados
de parte del dicho tenor Rcy^ fe le concede la.dicha

reditucion, y afsimirrno del. Cadillo, fafuo que en-

tre la conclufíb del prefente fracado,y di ratidcaciS

íc t ornara anudamiento a cerca del fudento de vna
.X ' - • ^

^ ^

,

guarnición por el dicho tenor Rey , ó deja demoli-

ción de las niieuasfortifícacioncs hechas defpuesq

fe ocupo el dicho cadillo.

LXXHÍI. - ^

Porio que toca a lo que en ochacíe Diziembre^
,

dcl año f 646. fe trato, y ajuftd entre los Embaxa-

-dores Extraordinarios y y Plenipotenciarios de lov
dichos feñores Rey , y Edados tocante a Rugero

Huygens, por, y en nombre de íu muger Doña Ana

Margarica.de Stralen ,tendía aquello toda la miT- .

niafuer<^a, y efcco,y íVcamplira , y cxecutarade la

¿lifma manera , como íi eduaicra inícrco palabra,

.
por la palabra en el prefente tratado* *

LXXV.
• y para q fe obferue mejor el prefente tratado pro

meten refpedtiuainente los dichos feñores Rey , y

Rdados tener la mano, y emplear fus fucrcas,y mcr

dios cadaxno-por lo que le tocare para tener libres

ios
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, ios pa{fagcs,y Ies mares, y ríos naucgables , y ílígu-

ros eoricra ía incuríion de amptinados^^^^ii^cas, co-

farios,)' falteaclores, j hazerios caíli^^cpn rigor íi

ios;pudieren coger.’

Lxxyi.
*

Demas deftoprometié nohazer naJa contra, ni

en perjuiziodci preícnte tratado^nifufrir que fe ha*

gadirccra, üinairedtamente, yqiieriTc hizierc lo

liaran reparar fin difícñitad, ni dilación alguna
, y fe

obligan reípectiuaínente
( y el dicho fenpr Kcy a íi

mirmo,y aíus fucefforcs) alaobfernanciá de todo
lo arriba dichb,y pata que cfta obligación fea váli-

da, renLician a qnaleíqtiier leyes, coffumbres, y qua
lefquier otras cofas contrarias 3 ella.-

LXXVil. .

tifíca<

y dcuiaaronna aentroücl termtnode dos mefes. Y
íiiadicha ratificacjoii llegare antes ceíiarin ¿cQq
entonces todos aííxos de hoítiiidad entre las partes
íin aguardar ía expiración del dicho ter mino. Bien
entendido,que deípuesdeja concínfion,y firma dei
preien te tratado no ceííara la hoíhilidad por entrara
bas parren, hada que primero fe ayá .entregado la ra-

ficaciandeldíciio íeíiar Rey cicEípanacn ceuída

G 2 íuíhan-



fufínncio^r forma,} fe ¿y'ü trccücc cen la cíe los di*

chosfeíiores Eftaciosdelas Prouindas vnidas.

LXXVIII.
r)emódo,onc entretanto c|uedarar} lascólas por

ambas partes en el mirnao eftado , y conftítucíon

en que fe hallaren al tien^po de laconclufiodel prc-

fentc tratado, haíta qtte la dicha ratificaciorecipro-

ca fe cntreeuc de parte a parte.

Lxxrxv .

Publicarafe el dicho tratado en todas las partes

que conuinierc luego dcípues que las ratificaciones

íc ayan entregado de parte a parte^y entonces ccíía-

ran todos actos de hoftilidád.*

En fee de todo lo fufodicholsíos los Embaxado-

res Extraordinarios, y,Plenipotenciarios délos di-

chos feñores Rey délas Efpañas, y Eftados Genera-

les délas Prouineiasvnidas en virtud de nueRros

poderes rerpedtiuos, firmamosel prefente tratado,

ylcfellamosconel-rellode nueftras armas. Fecho

en MunílerdcVVcRfalia,alosticinitadc En€rodc

1 6 48 Conde de ¥enar¿tnda»Antonio

tholt de Gent. luán de MateneJJe, Adrián Paw,

Juan de Knúy/Í Fr.de Doma, Guillermo Ripperda.

Adrián Clant.

y auiendofenos dado quenta por los dichos nucE

tros Embaxad orc5 Extraordinarios , y
Picnipotcn-
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clarios dcl dicho tratado acui ercrito^
}

íi vferío, co-

IDO arriba parece, dcfpucs de aucrlo vifto todo , y
examinada) madúramelate palabra , porpalabra en

uueftro Confejo , hemos por Nos
, y nueíhros here-

deros, y ruccíTores; como afsimirmqpor los vaíTa-

llos^fiibditos, y habitantes de todos nucílros Rey-^

nos, Paifes
, j Señorios, afsi en Europa , comofuea

dclla,íin exceptuar nin gimo,recibido cidicho tratar

do,y todo lo que coticnejy cada punto dcllo en par-

ticular en todas fus partes,por bueno,firmc
, y vale-

dero, le hemos Ioado,aprobado, y ratrfícado
, y por

Ja prefente le recibimos, loamosi aprobamos, y ra-

tificamos,prometiendo en fee, y palabra de Rey, y
Principe,por Nos,y nucílros/uceífores,Reycs,Prin

cipes, y herederos finceramentc
, y conbuenáfee,

feguir, obferuár^ y cumplirle inuiolablc
, y puntual-

mente fegun fii forma, y tenor, y hazerle fcguir,ob.-

feruar, y cumplir déla mifma manera , coinofiíc
huuieramos tratado por nuefira propia pcrfona, íin
hazer, ni permitir que en ninguna manera íc haga
cola en contrario dirccta,ni inderedbamente en qual
quier modo que ícr pueda, Yíi íe huuiere hecho , 6
fe hiziere contrauencion en alguna manera , bazer-
Já reparar fin dificultad, ni dilación a]guna,cafl;igar,

y mandar caftigar ajos que hubieren contrauenido

con codo rigor, fin gracia,ni perdón* Obligando pa

ra



t 3. el efeto de lo mfodicho toílosj y c;i>la.vno clqmiei

tros Rey nos, Paifesjy SenG¿*ios, como también to-

dos los demas nueftros bienes preíenres
, y venide-

IV n í J .. r. /r' _

oabi cantes de todos nueftros í\ eynos, Paifes^y fgno-

rios'en cpialquier parce que Gftuüicren,aísi en Euro-

pa,como fuergi della , fin exceptuar nada. Y para ía

firmeza deftaob!igáci5 ,renunciamos aqualcíquier

leyes, coftumbres, y a todas hs demas cofas contra

rias a día. Eñ ceftirnonio de Ío {ufiodicho , manda-

mos defpachar la prefente . firmada de nueftta nía-

no, íellada con nueftro fieílo íccreto , y refrendada

denucftroSccretaiiodeEftado. Jecha'cn Madrid

a tres de Mar^o demil y feifeientos y quarenta y o-

choanos. YO EL HE Y. Gerónimo de la

Torre.

O N Edlpe por la gracia de Díos,Rcy deCaf

de Leon,de Aragón, de las dos Sicilias,

drremralen,üe Portugal,de Nauarra , de Granada,

deTóísdo,de \^alcncia,dc Gal‘izia,dc Mallorca,de ^

Meno*rca,clc'Seuiila,dc Cetieña , de Cordoua , de .

ínJias Dncntales.y Cccidéíales,Isras,. y i icrrahr-

111s



ihe del mar Occanó^Árchiduqu*? de Auílna^Duque
de Borgodajde Brabante, y Milán , Conde de Abf-

parg,de Flandcs,Tiro!,y Barcelona, Señor de Viz-

cay,ydc Molina, 6cc. Por quanto mis Embaxa do-
res Extraordinarios, y Plenipotenciarjos,que al f)re

fente afsiílen eñ Munfi:er,p3ra los tratados de ía paz
general,hantracado,ajuft ado, y cocliiido á treinta

de Enero defte ano,vn tratado de paz' con los Em-
baxadores Extraordinarios, yPlenipotenciarios de
los feaores citados Generales de las Proulneias vni
dasdibres del PaisBaxo,el qual dicho t ratado en ge-
neral,y en cada vno de fus puntos , en parricujar yo
he aprouado, y ratificado. Y auiendofe cofiderado,

y conuenido de parte, y otra, que para ínayor fírme
za, y entera obferuancia del dichp-tratado depáz

, ypara eílabiecer ía nauegacion, y comercio en tal li-
bertaj, y figuridad

,
que por aígimos inconnenicn-

.tesque/obrcuinicíleii, no pueda fer perturbado cl
repofo común, crincceffario poner en cüo buena
orden, y regíamiento. Y con cite fin mis dkhos Em
baxadores Extraordinarios,

y Plenípbt.enciarios,er!
Virtud de Pienípbtencia mia,han aííentado con los
de .osTcoores Pitados Generales de las Prouinciás
Viiidas libres ael País Baxo, vn articulo parrícuíar,
tocante a la n3ucgacicn,y comercio ibbredicho,cu

JO tcnoriie veiDO ad verbum es cl que íc íigue.



ART ICVL O PARTICyLAR T0~
' (ante a la naMégaeionyj comercio , enfeguimiento

dél tratado de lapaZj> concluido ,y ajeniado entre

los Emhaxadores Extraordinarios,yPlenipbten-

ciari'os delJenor Rey de E/pana , y los Emhado~

res Extraordinarios ,
yRlenipotenciarios de los

femres Ejlados Generales de las Prouincias ami-

das delPaisEaxo.
, , „ •

LO S fubditos
, y habitantes de las Proumcjai

vñidas podran nauegar , y traficar con toda,

libertadjy rcguridadentodoslos Reynos, Eftados,

Y Paifesoue cftan, ó cftaran en amiftad, o neutrali-

dad con el Eftadodelás Prouincias vnidas , y no

podrkftt turbados ,
¿inquietados enfuoauega-

cion, y trafico fobredicho , poros^n de lashofti-

lídadcs que fe hallan ,
¿podrían hallar dcfpues de

aora entre el dicho fefior Rey de Efpana.y los fobre

dichos Reinos, Eftados,¿ Paifes, o a gunosde ellos

le eftuuielTen en amiftad, ¿ neutralidad con los fo

dichos fefiotesEftadqs,como arnba.fin que to-

pncmie'os declara-

-

,.1,10, Y pata obiar a ello,y de no intetrom-,

curfodeí comercio,
cftaran obligados auien-

L entrado en a'gunes puertos del dicho fenor Rey,

Oliendo ir de alli ales puertos de los enemigos.
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moílrar ios paíTaportesJos quaíes contentíran la e:c

pecificacion del cargazón de fus naúios, atcftada
, y

marcada con el ícllo ordinario^,}' conocido de los o-

íiciaicsdsl Alinirátazgo déla parte de donde bouie

ren partido. Y no podran fer en lo demas viticados,

operquirados,y menos detenidos debaxode qual-

quier pretexto qae fea, como tampoco eílando en v

alta mar,ó viniendo a algunas Balas íin querer en-

trar en los puertos, ó romper fu cargazón , no ferati

obligadosadar algnnaquentadei cargazón de fus

nauios.Bienentendido,que losfenores Eftados ha»

ran prohibición expiefla,que ningunos de íus ílibdi-

tos podran licuar mercaderías de contrabando a los

enemigos del dicho feñor Rey
, y daran contrarenas

para reconocer por fu medio tanto mejor lavaíidaá

de los dichos paflaportes del Almirantazgo
,
para q

no puedan fer faIíifícados,faIiio codavia,C| la nauega
cion, y comerció de los íubditos délas Proiiincias

Vnidas en Fracia,y reciprocamente fe podra cond-
nuar,como antesde aora, abfteniendofe de licuar k
Francia mercaderías prouenietesdelos Eftactos del'
Eey de Erpaña,quc puedan íeruk contrá el,y fus di-
chos Edados.

Y en cafo que en los dichos nauios fe hallen tates

bicnes^mcrcaderias
, 6 géneros que fon declarados

yedados,y de contrabando^los dichos bienes, mer-

H ca^



caderiaS;,ógcncros,tanroUmentc feran íequéftra-

t^c)s,yconfircados, finque por ello elnauio , niíos

demás Bienes^mercaderias^ 6 géneros que efiuuie-

ren en eí nauio,puedan fer en alguna manera molef
tadosfinquietadosjo confífGados.

Y reciprocamente tendrán los fubditos del dicho
feñor Rey femeiante libertad de nauegacion, y trafí

co^encaíb que fe halieto fe pudieíTe hallar hofiilidad

entre los dichos feñores Eítaüos,y los Reynos, Efta

dos^joPaifesjó alguno dellos que eftá o cftaran en a-

iniftadjo neutralidad con el dicho fenor Rey de Efi

paña,y cílo conforme alas fobredichas codiciones,

y refiricciones expreíTas en efte articulo*

El preíente articulo fera obíeruado>exccutado,y'

tenidocomo infertocnel tratadodc la paz, y ratifi^

cado por el fenor Rey de Efpaña^y los íeñores Efta»

dos Generales de las Prouincias vnidas de el Pais

BaxOjComo el dicho principal tratado détro de dos

mefes defpues de hecho el trueque de las ratificado

nes del dicho tratado principal concluido , y firma-,

doen 3o,de Enero del ano preíente de 1 648.0 tan

preílo,queferapoísible dcfpuesdel dicho trueque,y

feran las ratificaciones entregadas,jtrocadasdepar
'

te,y otra en deuidajV valedera forma.

Hecho, aíléntado,y firmado por los dichos Em-
baxadores Éxcraordinarios,y Plenipotenciarios del

fe-
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feiior "Rey de Efpana^ y de los dichos Tenores Efta

dos Generales de las Prouincias vnidas de el PaisBa

xo,en Maníler a 4«de Febrero 1 648.fírmado^yfeÜa

do con cera de Eípana.Eftaua firmado. de

Fenaranda,Antonio Brm, BarthoU de Gent, luán

de Matene[fe,AdrídeñPav 7j,Got, 'uan Reede,F, V,

Donia. F'V.Ripperda^Adr.Clant,

Eí quai dicho articiilo,qLic va aqui ínTerto arriba

me ha íido reprefentado por mis dichos Embaxado
res Extraordinarios^y Plenipotenciarios

, y deípues

de aucrle vifi:o,y madiiramete examinado de pala-

bra á palabra en miCofejo,he reíueltode aprouarlo

como por la preíente le aprueiio^lóo,y ratifico, por
mi,niis heredcros,y fuceííbres , como también por
los vaíralíos,rijbditos,y hábitantes de rodos misRei
iios,Paircs,y Senorios,afsi detro,como fuera de Eu
ropa>fin exceptuar ningnno,teniendo como tengo,
todo íoconcenidb en dicho aftkulb particular, por
bueno,'firme>y valedero,prometiendo finceramen-
te enfec,y palabra de Rey,y Principe por mi,mis fu
ceíl(ores,Reycs,Principes, y herederos de feguiríe,
obreruar}c,y cumplirle inuiolable,ypuntualmente,
íegun fu forma,y tenor,y mádaríe reguir,obreruar,

y cumplir ae la miíma manera que fi yo le kuuiera
tratado perfonalmente, yeftuuieíTe inferido en el

principal tracado,íinhazer,ni permitir que fe haga

en



“cn qiialiqiiicr módo cofa atguná en contrario, álrcc-

ta,rri indireólaíaaentciy cafo que fe hiziere , ó huuic-

xc hecho alguna contraucncion , ía haré reparar íia

ninguna ciiículrad,ni dilación, mandando caftigar,

y caftigando con rodo rigor ales agrcííorcs , fin

gracia,ni perdón, obligando para el eftto referido

todos,y cada vno de mis Reynos,Paifcs,y Señoríos

y arsimifíiio todos mis otros DÍenes pfefentes,y ve-

nideros , como también a mis berecTeros
, y fuceílb-

res,y juntamente a todos mis Reynos, Raifes, y Se-

nofios en qualquicr parte que fueren fituados, den-

tro,© fuera de Europa,fin ninguna excepción. Y pa

lá mayor fírmejza.y validación deíla obligación, re

nuncio todas las leycs,cüRuiiibres , y otras coras c6

trarias aelIo.Enfeedeloqual mand^ defpachar /a

prcfcncc,firmada de mi mano , fellada con mi fcl\o

fecrcco,y refrendada de mi infraferitoSeer erario de

Efiado. En Madrida 1 6. de luniode i 648. anos,

yo EL RET* Geronimade la Torre.


